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CUERPOS DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, PROFESORES DE
ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS, PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS,
PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO, MAESTROS DE TALLER DE ARTES

PLÁSTICAS Y DISEÑO Y PROFESORES ESPECIALISTAS EN SECTORES SINGULARES DE
FORMACIÓN PROFESIONAL

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: Licenciatura

Requisitos: * Para poder participar en el presente procedimiento selectivo, las personas aspirantesdeberán reunir

los siguientes requisitos:2.1. REQUISITOS GENERALES para el ingreso en la función pública

docente:a) Tener la nacionalidad española o la nacionalidad de alguno de los demás

Estadosmiembros de la Unión Europea o ser nacional de algún Estado al que sea de aplicación

elReglamento (UE) 492/2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2011,relativo a

la libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión y el Real Decreto240/2007, de 16 de

febrero. En aplicación del artículo 5.2 del Real Decreto-ley 38/2020,de 29 de diciembre, los

nacionales del Reino Unido no podrán participar en los procesosselectivos de personal funcionario

de las administraciones públicas españolas.Asimismo, podrán participar en procedimientos selectivos

de esta naturaleza,cualquiera que sea su nacionalidad, los familiares de un ciudadano de la Unión

Europeao de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, cuando

leacompañen o se reúnan con él, que a continuación se relacionan:- El cónyuge, siempre que no

haya recaído el acuerdo o la declaración de nulidad delvínculo matrimonial o divorcio.- La pareja con

la que mantenga una unión análoga a la conyugal inscrita enun registro público establecido a esos

efectos en un Estado miembro de la UniónEuropea o en un Estado parte en el Espacio Económico

Europeo, y siempre que no sehaya cancelado dicha inscripción, lo que deberá ser suficientemente

acreditado. Lassituaciones de matrimonio e inscripción como pareja registrada se considerarán, en

todocaso, incompatibles entre sí.- Los descendientes directos y los del cónyuge o pareja registrada,

siempre que nohaya recaído el acuerdo o la declaración de nulidad del vínculo matrimonial o divorcio

ose haya cancelado la inscripción registral de pareja, menores de veintiún años, mayoresde dicha

edad que vivan a su cargo o incapaces.- Los ascendientes directos y los del cónyuge o pareja

registrada que vivan a sucargo, siempre que no haya recaído el acuerdo o la declaración de nulidad

del vínculomatrimonial o divorcio o se haya cancelado la inscripción registral de pareja.- Otros

familiares, distintos de los relacionados en los apartados anteriores, de unciudadano de la Unión

Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el EspacioEconómico Europeo, que cumplan los

requisitos establecidos en el artículo 2 bis del RealDecreto 240/2007, de 16 de febrero.b) Tener

cumplida la edad mínima para el acceso a la función pública y no exceder dela edad establecida con

carácter general para la jubilación.c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas

habituales delcuerpo docente y de la especialidad a la que se opta. No padecer enfermedad ni

tenerlimitación física o psíquica que sea incompatible con la práctica de la docencia.d) Estar en

posesión de alguna de las titulaciones que figuran en el apartado 2.2.En el caso de que dichas

titulaciones se hayan obtenido en el extranjero, deberáhaberse concedido la correspondiente

homologación por el Estado español, deconformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 889/2022,

de 18 de octubre, por el quese establecen las condiciones y los procedimientos de homologación, de
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declaración deequivalencia y de convalidación de enseñanzas universitarias de sistemas

educativosextranjeros y por el que se regula el procedimiento para establecer la correspondenciaal

nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior de los títulosuniversitarios

oficiales pertenecientes a ordenaciones académicas anteriores, en elReal Decreto 1837/2008, de 8

de noviembre, por el que se incorporan al ordenamientojurídico español la Directiva 2005/36/CE, del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 7de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del

Consejo, de 20 de noviembrede 2006, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así

como adeterminados aspectos del ejercicio de la profesión de abogado y el Real Decreto1171/2003,

de 12 de septiembre, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico españolla Directiva

2001/19/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de mayo de 2001,por la que se modifican

directivas sobre reconocimiento profesional, y se modifican loscorrespondientes reales decretos de

transposición.e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio decualquier

administración pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de lascomunidades

autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo ocargo público por

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, opara ejercer funciones

similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,en el que hubiese sido separado o

inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,no hallarse inhabilitado o en situación

equivalente, ni haber sido sometido a sancióndisciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en

los mismos términos, el accesoal empleo público.f) No haber sido condenado por sentencia firme por

algún delito contra la libertad eindemnidad sexual, conforme a lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley

Orgánica 8/2021,de 4 de junio.g) No ser funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente del

correspondientenombramiento como funcionario de carrera del mismo cuerpo por el que participe en

estaconvocatoria.h) El aspirante que no posea la nacionalidad española y el idioma oficial de su país

deorigen no sea el castellano, deberá acreditar un conocimiento adecuado de este idioma,en la

forma que se establece en el subapartado 3.2.2.d de la presente convocatoria.2.2 REQUISITOS

ESPECÍFICOS: (Consultar bases).* PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE LOS REQUISITOS

COMPLETOS CONSULTAR BASES.

Organismo: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional -  Junta de Andalucía

Plazas: 5.889 Turno libre (Discapacidad: 654)

Plazo: 2023-03-31

Observaciones: * SOLICITUDES: Las solicitudes serán presentadas a través del portal web de la Consejería de

Desarrollo Educativo y Formación Profesional, conforme a lo establecido en el Decreto

622/2019, de 27 de diciembre.

- No podrá presentarse más de una solicitud, salvo que se opte a más de una

especialidad, lo que no garantiza que el personal aspirante pueda asistir al acto de

presentación y realizar las pruebas de cada una de las especialidades solicitadas. En

caso de que se presenten varias solicitudes de participación por el mismo cuerpo y

especialidad, solo se tendrá en consideración la última presentada, quedando invalidadas

las anteriores.

* PLAZO DE SOLICITUDES: El plazo de presentación de las solicitudes y de la documentación a

que se refieren

los subapartados 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 3.2.4, 3.2.5 y 3.2.6, será de quince días hábiles,

contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente orden en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía.

Fuente: BOJA nº 47 de 10/03/2023 (Pág.4436/1)

Fecha de publicación: 10/03/2023
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